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Contrato de Compraventa, que celebra por una parte, el Slstema para el
Desarrollo lntegral de la Famitla del Municipio de Zapopan, Jalisco,
representado en este acto por su Dírectora Generat, Maestra Karla
Gulllermha Segura Juárez y por [a otra parte, la Sociedad Anónima de CapitaI
Var¡abte denominada Ferreaceros y Materiales de Guadala,ara;
representado en este acto por et C. Abet Monroy Covarrubias, en su carácter
de Admh¡strador General Únlco; partes a quienes en to sucesivo se Les

denom¡nará 'Et Organismo' y 'El Proveedor' respect¡vamente; sujetándose
al tenor de las siguientes declaraciones y ctáusutas.

l.- Dectara 'El Organismo' a través de su Representante:

b).- La Maestra Karta Guitlerm¡na Segura Juárez, ostenta el nombramiento
de Directora General, lo cuat, te confiere por sÍ y según lo díspuesto en el
artículo 9 nueve fracción Vlll octava del Decreto de Creac¡ón 1203ó doce m¡t
tre¡nta y seis, ta personatidad iurídica y facuttades necesar¡as para suscribir el
presente contrato; así mismo, acredita tal representación legal, con et
nombramiento gue le fue expedido por la señora Michetle Greicha Frang¡e,
Pres¡denta del Patronato de 'EI Organlsmo', en cumptim¡ento a tos acuerdos
cetebrados por dicho Patronato en ses¡ón extraordinar¡a prev¡a, de fecha ll
once de octubre del año 2O2l dos mil veintiuno. Manifestando [a suscrib¡ente,
gue dichas facultades, a la fecha no le han sido revocadas o restring¡das de
forma aLguna.

d).- Su domic¡tio convenc¡onat para todo to relac¡onado con la ínterpretación
y cumpt¡miento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en e[ número
ll5l un m¡[ c¡ento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esquina Lázaro
Cárdenas, cotonia Unidad FOVISSSTE en el mun¡cipío de Zapopan, JaLisco.

e). - Una vez ver¡fícada la suflciencia presupuestal, y mediante Licitaciones
Públ¡cas Locales, identiflcada con registro ADICC /O7l/2022, mediante el cual,
'El Organismo' autorizó ad,udicar a 'El Proveedor" la compraventa de
mater¡at eléctrico para oficlnas generales; lo anterior de conformidad a tas

disposiciones conten¡das en [a Ley de Compras Gubernamentales,
Ena,enaciones y Contratación de Servicios det Estado de Jalisco y sus

Municipios
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DECLARACIONES:

a).- Ser un Organísmo Púbtico Descentrallzado de la Admin¡stración Púbt¡ca

Mun¡c¡pal, denominado S¡stema para eI Desarrolto lntegraI de ta Fam¡lia det
Mun¡ciplo de Zapopan, Jat¡sco, de conformidad con su Decreto de Creación
número l2O3ó doce mittre¡nta y seis, emitido por el H. Congreso del Estado de
Jalisco; y publ¡cado en e[ Periódíco Oficíat "El Estado de Jalisco", en fecha ]3

trece de Abríl delaño 1985 un m¡l novecientos ochenta y cinco. Organ¡smo gue
cuenta con personal¡dad luríd¡ca y patr¡monio propio.

c).- Sus objetivos se encuentran referidos a proporcionar servicios integrates
de asistencia soc¡al a ta pobtación del Municipio de Zapopan, Jatisco, de
conformidad a las normat¡vidades y programas asistenciales estabtecidos a
nivel Nacional y Estatal.
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ll. Declara'E[ Proveedor':

a).- Ser una persona jurí,Cica, constituida de conformidad a las normat¡vidades
aplicables a tas Sociedades Anón¡mas de Capitat Variable, según consta en la
Escritura Pública 22,038 ve¡ntidós mit tre¡nta y ocho, otorgada ante ta fe det
Notar¡o Púbtico 4ó cuarenta y seis de Guadatajara, Jatisco, Lícenciado Alfonso
De ALba MartÍn, con fecha 15 quince de Febrero del año 1995 mil novecientos
noventa y cinco; inscrita en e[ Registro Púbtico de ta Propiedad y de Comercio
del Estado de Jatisco, bajo folios 222 doscientos veintidós y 223 doscientos
veintitrés, del tomo 5& quiníentos sesenta y cuatro, L¡bro Primero, agregado
con número 5 cinco a[ Apéndice 21ó6 dos m¡[ cientos sesenta y seis, con fecha
09 nueve de Marzo del mismo año.

b).- Que de la misma escritura antes mencionada se acredita la
Representac¡ón Legal det C. Abet Monroy Covarrublas, el cual se encuentra
designado como Administrador Generat Único, e[ que se identifica con
credenciat para votar expedida a su favor por el lnstituto Nacionat Electorat,
con clave de etector El cuaL manifiesta bajo protesta
de dec¡r verdad gue sus facultades a la fecha no le han sido l¡mitadas o
restringidas en forma alguna.

c).- Que su objeto social consiste en la compra, venta, distr¡bución,
comercia[¡zación, fabricación, cons¡gnación, lmportac¡ón, exportación y
tráfico mercantiL de toda clase de productos, artÍculos, imptementos de
ferreterÍa, aceros y materiaLes de construcción. Por lo que cuenta con la

capacidad materiaL, técnica y financiera para cumplir con las obtigaciones
derivadas de La cetebración del presente contrato.

d).- Su domicilio f¡scal para todo lo relacionado con [a ínterpretac¡ón y
cumplimiento del presente contrato, se ubica en la catte Rafael Lozada número
3425 tres mil cuatrocientos veinticinco, en la colonia Francisco V¡lta, det
Municipio de Guadatajara, Jalisco.

e). - Para las facturaciones que se realicen, su Registro Federal de
Contribuyentes es: FMG950309889.

lll.. Declaran las partes gue

a).- Comparecen a este acto de manera libre y voluntar¡a. Las Cláusutas gue a

continuac¡ón se anotan, constltuyen [a expresión de los acuerdos establecidos
entre las partes por lo gue conocen [a trascendenc¡a y efectos legates de ta

suscr¡pción del presente contrato.

b).- De conformidad con las anter¡ores Declaraciones, las partes reconocen su
personat¡dad iurídica y La capacidad legal que ostentan.

c).- En virtud de lo expuesto conocen el atcance y
y están de acuerdo en someterse a las siguientes;
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PRIMERA. - Obleto. 'El Proveedor' se obLiga a entregar a 'E[ Organ¡smo'
materiaI etéctr¡co para ofic¡nas generales, de acuerdo en las bases de LicitaclÓn

refer¡da en e[ inciso e) de ta Dectaración Primera a'El organismo". Mismos gue
se entregarán en una sola exhibición y hasta por la cantidad autorizada, de
conformidad a las necesidades de 'El Organismo'.

Mater¡ates respecto de los cuaLes'EI Proveedor' otorga una garantía det 100%

cien por c¡ento respecto de las condíciones de fabr¡cación, hasta por I año.

SEGUNDA. - Obt¡gaciones. 'El Proveedor'se obliga a entregar los materiales
etéctricos para oficinas generales de conformidad a los requerimientos
autorizados, por lo gue se compromete a reatizar e[ cambio de aguellos que
no cumplan con tates espec¡ficaciones, al día siguiente del reporte respectivo.

A.sÍ tambíén, éste se compromete a garantizar y respetar los prec¡os

establecidos en las bases de licitación, durante toda la v¡gencia del presente
contrato.

Para [o cual se describen a continuación los materiates, objeto del presente
contrato:

TERCERA.. - Cond¡c¡ones de pago.'E[ Organlsmo' se obtiga a pagar a'Et
Proveedor' de conform¡dad con el presente contrato, las cantidades que
resulten de las facturas expedidas, hasta por ta cantidad de S14,935.OO

(catorce mil noveclentos treinta y cinco pesos OOllOO Moneda Nacional) l.

V. A Inctuido; la cual se pagará dentro de los gu¡nce días sigu¡entes a la
presentación de la factura, ante el Departamento de Recursos F¡nancieros de
'El Organ¡smo'; misma gul deberá contener sello y f¡rma de recibidos.

t/.
I

Las facturas resultan de c/lcutar eL costo un¡tario fiio por producto descr¡to en
las Tablas Descriptivas cdnespondientes al fatto de adiudicación, m¡smo gue
se transcribe de manera enunciativa en [a cláusuta segunda, más [a aplica
de los impuestos correspondientes
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50 Pzas Caia cuadrada galvanizada de 4 pulgadas 9.500 415.OO

Caia cuadrada galvan¡zada de 5 pulgadas 23.000 r,r50.0050 Pza.

60.000 3,000.0050 Pza. Caia cuadrada galvan¡zada de ó pulgadas
L000 550.0050 Pza. Caia cuadrada de PVC cle 4 pulgadas
23.000 r,r50.0050 Pza. Caia cuadrada de PVC de 5 pulgadas

50 Pza. caia cuadrada de PVC de 6 pulgadas 60.000 3,OO0.OO

500.00100 Pza Tapa de acero galvanizada para cajas

cuadradas galvanizadas de 4 pulgadas

100 Pza. fapa cuadrada de acero galvanizada para

ca,a cuadrada galvanizada de 5 pulgadas
7.000 700.00

470.000 2,350.0005 Rol Rollo de 100 metros de poliducto corugado
de )á pulgada

SUBTOTAL

TOTAL

12,875.OO

2,060.00
r4,935.OO

crÁusuLAS:

CANTTDAD 
I

DESCRIrcION I PRECIO IMPORTE
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cudnrn.' - Suptsrvisión. 'Et organismo', a través del personal del área
requirente, que para tat efecto designe, tendrá en todo tiempo e[ derecho de
supervlsar e[ estricto cumplimiento de este contrato, por [o gue podrá revisar
e inspeccionar a[ momento gue'El Proveedor' entregue los materiales para
eL manten¡miento general de edificios en el Iugar señatado.

QUINTA.- De [a Subcontrataclón. Toda vez gue 'El Proveedor' cuenta con l¡
capacidad técnica, material y flnanciera para obligarse en los términos del
presente contrato, se compromete a suministrar de manera d¡recta los
productos descr¡tos y en las cond¡ciones asentadas en las Clausutas anteriores,
por Lo que no podrá subcontratar, n¡ hacer complementar por proveedor
d¡stínto, de manera alguna el suministro de tos productos materia del presente
contrato.

SEXTA.- Depóslto de garantía. 'E[ Proveedor' a f¡n de garantizar el
cumptim¡ento de las obtigaciones contraídas en eI presente contrato, entregará
garantía económica, consistente en Cheque cert¡ficado y/o fianza por un vator
¡gual at lO% diez por ciento de la cantídad total pactada en eI presente contrato;
la cual será devuetta a'El Proveedor'a [a conctusión o termino del presente
contrato; misma gue deberá deposítar a la f¡rma del presente contrato, en el
Departamento de Recursos Fínancieros de 'EI organismo'.

Ahora bien, en e[ supuesto de que'El Proveedor' ¡ncumpla con los términos
det presente instrumento, dicho chegue será cobrado por'El Organismo'sin
necesidad de declaración o interpelación iudiciat, por concepto de penatidad,
por los daños y perju¡cios ocasionados con motivo de d¡cho ¡ncumptimiento.

SÉpft¡itn. - De la Retenc¡ón del Cinco at Miltar. 'El Proveedor' declara
libremente que acepta gue te sea retenida la aportación c¡nco al mitlar del
monto total deI presente contrato, antes del l.VA equivalente al 0.5 punto cinco
por ciento del vator asignado, para que este sea aportado at Fondo lmpulso
Jatisco, con et propósito de promover y procurar la reactividad económica del
Estado, lo anterior de conformidad a to estabtecido en el artículo 59, numeral ],

fracción XVI y el titulo ó" de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenac¡ón
y Contratación de Servicios del Estado de Jatisco y sus Munic¡pios. Misma guc
se deberá agregar a [a factura con la Leyenda gue a la letra dice: '- Acepto el
pago del 5 al millar-'.

Cabe señalargue esta retencíón no repercute en [a integrac¡ón de [a propuesta
económ¡ca materia det presente contrato.

OCTAVA. - Vigencia. Et presente contrato comenzará a surtir sus efectos :
part¡r de la fecha de fallo y hasta La entrega total de los bienes.

Éste instrumento no podrá prorrogarse por et simpte transcurso del t¡empo,
sino que será necesar¡a la celebrac¡ón de uno nuevo que reúna todas las

formatidades esenciates para su vat¡dez

NOVENA. - Mod¡flcaciones. Et presente contrato podrá ser modi
ad¡cíonado de común acuerdo, de conformidad a los términos es [ecidos
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en tá tegi;lac¡ónYplicable y, sólo serán vál¡das cuando hayan sido hechas por
escrito y f¡rmadas por las partes.

DJ/ ADQ-CC/1\/2023

oÉCl¡na. - Terminaclón anticipada. 'El organ¡smo' podrá dar por terminado
ant¡cipadamente el presente contrato, en caso de que a 'El Proveedor" le
sean devuettas 03 tres veces los productos adquiridos por estar en mal estado
dentro de un periodo de 30 treinta días, sin necesidad de declaraciÓn judiciat,

eximiendo de cualquier responsabitidad de pago para 'El Organismo" sin
perjuic¡o de hacer efectivas las garantias a que se reflere la Cláusula Sexta del
presente instrumento.

oÉct¡rt¡, PRIMERA. - Rescisión. 'Et Organismo'podrá rescind¡r e[ presente
contrato, sin responsabit¡dad para él en los siguientes casos que de manera
enunciativa más no limitativa se señatan:

a) Si 'El Proveedor' incumpte con cualqu¡era de los términos y
condiciones establecidos en el presente contrato.

b) Si 'El Proveedor'no reatiza la entrega en las fechas, cantidades y
catidad conven¡das.

Lo cual dará lugar a su rescis¡ón antic¡pada, deb¡endo ¡ndemnizar La parte
responsable a la afectada por los daños y perjuicios causados con tal
incumplimiento.

OECltvt¡, SEGUNDA. - Cláusula Penal en Caso de lncumplimiento. Ambas
partes convienen en gue, en caso de retardo o incumptim¡ento en las
obt¡gaciones derlvadas del presente instrumento, eI proveedor entregara a 'EI
Organismo' una cuantía iguat at 50% cincuenta por cientos de la obligación
pr¡ncipal, esto por concepto de pena convenc¡onal, lo anter¡or de
conformidad en to previsto en e[ artículo 13]3 det Código Civit det Estado de
Jalisco.

OECI¡rta TERCERA. - Caso Fortuito y Fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsab¡l¡dad civit, en caso de retraso, mora o
incumptimiento tota[ o parcíal del presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortu¡to, entendiéndose por esto a todo acontecimiento
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del
dom¡nio de la voluntad, gue no pueda preverse y que aun previéndoto no se
pueda evitar. Pero a [a parte a la que se [e presente cualqu¡era de las causas
arr¡ba citadas, en cuanto le sea pos¡ble debe not¡ficar por escrito a [a otra, o a[
término de dicha causa en forma fehaciente.

DIF

En tates casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de los servícios
para establecer las bases deI contrato de term¡nación anticipada.

/,- .

DÉCIMA CUARTA. - regislaciófapllcable. Tanto 'El organismo' como 'El
Proveedor', convienen expresamente que por tratarse de un contrato de
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OÉCtfrta QUINTA. - Competencla y Jurisd¡cc¡ón. Para todo lo retativo a ta

interpretación y/o cumpt¡miento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunates del Primer
Partido Judlciat del Estado de Jatisco, por [o que renuncian a cuatguier otro
fuero gue por razón de sus domicitios presentes o futuros tes tlegara a

corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance tegal det contenido del
presente contrato, las partes [o suscriben, por duplicado en presencia de los
test¡gos de as¡stencia gue firman al f¡naL; siwiendo cada eiemplar como originaI
para cada una de las partes; a los 0ó seis días del mes de enero det año 2023

dos mil ve¡ntitrés, en eL Municípío de Zapopan, Jatisco.

Gob¡erno de Por 'EI Organismo' Por 'El Proveedor"Zapopan
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





